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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑ O L DE M O N EDA EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el de  10 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............................. ..................
Libras ..................................................
Dolares ..................................................
L ibras .................. ............................
Francos &uizos.........................................
Reí* hMiía; k .................. .....................
Francos belgas .............................
F lo r in e s  ................................................
Escudos ................................. ..............
Pesos m oneda legal .........................

Auxili. familiar ............................
1 'un suu ......................................

Coronas suecas ..................... .............
C oronas noruegas ...........................
Coronas danesas ............................
P e s o s  c h ile n o s ....................................

9. 15 
44. ~  
10.95

253. —

25.—  
4 11,6 0  

43 50 
2*60

3.<M

2.295
35.70

9.35 
4 5 .-  
11 ,2 2  
11 ,2 2

259.35

25.60  
421.90
44.60  

2,66

3.H

2.35
36.60

66,—  
16,40

379.50

6S .*5

4.00
3.90

67,65  
16. Si

389.—

66,90
4.*0

(1) £1 oamoto oticiai preterente es ct pilca DI e a las operaciones por concepto de 
cTurtsmu>: o «Auxilio familiar» Acuerdo de (Xmselo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.º de enero 
del año actual «ige la siguiente 
ta r ifa  de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ........  45,00A ño  ..................... ..................................  180,00
Número corriente.............. 0,75  o atrasado................... 1,50

Lo que, aprobado por la superioridad, se hace público para general conocimiento y 
i fin de que los señores sus- eriptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

Anuncio de concurso-subasta para el gru
po de veinticuatro viviendas protegidas 
tipo «c » , con destino a Suboficiales de 
la Armada, en el paseo del General Lobo, 

en San Fernando (Cádiz)

Acordada por el Patronato de Casas 
de la Armada la construcción de vein
ticuatro «viviendas protegidas», tipo «C», 
en el solar sito en el paseo del Gene, 
ral iLobo, en San Fernando (Cádiz), 
según proyecto redactado por el Insú- 
tuto Nacional de la Vivienda, acogién
dose al Reg amtnto del citado Instituto 
Nacional de la Vivienda y al Decreto 
de 2i de diciembre de 1945 y 5 de sep
tiembre de 1946, de constitución de este 
Patronato,

Se hace saber: Que durante veinte 
días naiurale», contados a partir de la 
fe«'ha en que se publique este anuncio 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO , se admitirán en las oficinas de 
este Patronato, paseo del Prado, nú
mero 7, bajo, ha*ta las trece horas de 
la mañana, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras que al principio 
se reseñan, cuyo presupuesto de con. 
trata, incluidos beneficio industrial, ho
norarios facultativos de dirección, apa
rejador y obvenciones, a tien d e  a pe
setas 2.366.878,11, debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de dieci
séis meses, contados a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir al con
curso-subasta de 40.503,17 pesetas, que 
se depositarán e n . la C aja General de 
Depósitos, a disposición del Patronato 
de Casas para la Armada, en metálico 
o r-n valores del Estado.

El proyecto completo estará de m a. 
nifiesto en las oficinas de este Patrona
to en la Capitanía General del Depar
tamento Marítimo, en San Fernando 
(Cádiz), y en las del Instituto Nació.

nal de la Vivienda, calle de* Marqués 
de Cubas, número 2 1, en las horas há
biles de oficina.

Cada proponen te presentará dos so
bres, cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni. 
cas y económicas, cédula personal y res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro, conteniendo la 
proposición económica.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará aT día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

La Mesa estará constituida por el 
Presidente y tres Vocales del Consejo 
Directivo dei Patronato de Casas de la 
Armada, el Gerente y el Secretario de 
este Organismo. Asistirá un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario 
al que por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los lidiadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continua'.ión a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad. sr decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los .icitadores los reguard os de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reten iéndosr oportunamente los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado 
el remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, que drberá quedar deposi
tada dentro de lo<* quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya ci
tada C aja, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la con
cesión.

En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho ¿tas siguientes el ¿e haberse fir
mado ja escritura.

L a  fianza definitiva se elevará a pe
setas 81.006,34.

¡El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 (((Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará ei contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

L a s  Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 d© 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

iEl contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y Timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo el impues
to de pagos ad Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialmente^ en 
este anuncio y en el pl’ego de condicio
nes correspondiente s©*^n de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del 
artículo 15 del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios Municipa
les, de 2 de julio de 1924.

Si durante el período de ejecución de 
la* obras experimentaran, por Ordenes 
ministeriales, variaciones los precios de 
los materiales sujetos a tasa o los sa
larios actuales, el contratista tendrá de
recho a una revisión de los mismos, de 
acuerdo con estas variaciones y en la 
proporción exacta en que éstas afecten 
al rosto de las obras.

¡Madrid, 7 de abrij de 1947. — El 
Presidente del Consejo Directivo, Con

tralmirante Felipe de Abárzuza y Oliva. 
1,704-0 .
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A L TA  COMISARIA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Delegación General

Acordada la celebración de concurso 
jpara la adquisición de prendas diversas, 
®e pone en conocimiento de los indus. 
triales que les pueda interesar que en 
el «Boletín Oficial de la Zona» núme
ro 14, de[ día 4 de abril, se publicará el 
pliego de condiciones técnico-legales así 
como la relación de prendas que se de
sean adquirir.

A s im is m o  p o d r á  examinarse dicho 
p lie g o  y relación en el Negociado de 
.Vestuario  de este Centro y tablones de 
¿nuncios de las Delegaciones de Servi
cios de la Alta Comisaría y Dirección 
General de Marruecos y Colonias en Ma
drid. Termina el plazo para presenta
ción de ofertas a las catorce ñoras del 
día 5 de m a y o  próximo.

Tetuán, 31 de marzo de 1947.—El De
legado general, P. D ., Larrea.

473—O, y 2.a 10-4-947.

SER VICIO DE OBRAS DE LA ZO
NA AEREA DE MARRUECOS

Necesitando e s t e  Servicio adquirir 
por subasta tubería de hierro fundido 
de 200 mm. diámetro, otras medidas 
y accesorios, según las condiciones le
gales y técnicas, que se hallan de ma
nifiesto en Tetuán (Marruecos), calle 
Muley Abselán, número 2, y en las Jun
tas Económicas de la Dirección General 
de Aeropuertos, Ministerio del Aire, 
Madrid, y en las de lo<s Servicios de 
Obras de Sevilla, Valencia, Zaragoza, 
Valladolid, Palma de Mallorca, 'Las Pal
mas de Gran Canaria y Santiago de 
Compostela, se hace saber que la su
basta se verificará el día 30 de abril 
de 1947 en Tetuán.

El importe de los anuncios en la Pren
sa, «Boletín Oficia] del Aire», B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y «Bo
letín Oficial de la Zona de Marruecos» 
«erá de cuenta del adjudicatario.

Tetuán, 29 de marzo de 1947.—El Se
cretario de la Junta Económica.

474~ 0 , 2 .* 10 -4-947

ES TA B LE C IM IE N TO  C E N TR A L  DE 
IN TE N D E N C IA

Rectificación

En el anuncio de subasta publicado en 
ei B O LETIN  O F IC IA L  D E L ESTAD O  
número 94, correspondiente a¡l día 4 del 
actual, aparecen las erratas siguientes, 
que quedan rectificadas :

Página 970, tercera columna, línea 14. 
Dice: 153.275 k. cuero; debe decir,
I53*273 k - cuero.

Página 972, tercera columna, línea 28. 
D ice: parte interior; debe decir, parte 
inferior.

Página 974, tercera columna, línea 69. 
Dice : De los números 38 y 45 el 5 por 
100; debe decir, de los números 38 y 45 
el 0,05 por 100.

DELEGACIO N  DE H A CIEN D A DE 
P O N TEV ED R A

Contrabando y defraudación.— Secretaria

Don José Guede Montero, Secretario de 
la Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Pontevedra,

Hace público: Que la Junta Adminis
trativa de Contrabando y Defraudación 
de esta Delegación de Hacienda, en se
sión celebrada el día i a de marzo de
1947. para ver y fallar el expediente de
contrabando 1071/4Ó, seguido a Anto
nio Ribeira, por la aprehensión de ta
baco, por el Inspector y Agentes de la 
Tabacalera, S, A., en V igo, el ¿ía  20 
de octubre de 1946, acordó por unanimi
dad de votos lo siguiente:

i.°  Declarar cometida la falta de
contrabando comprendida en el caso cuar
to del artículo tercero de la Ley de 14 
de enero de 1929 en relación con el 53.

2.0 Declarar asimismo cometida la
falta del Decreto de 20 de febrero de 
19 4 * -

3.0 Declarar responsable, en concep
to de autor, a Antonio Ribeira Da Ro
cha.

4.0 Imponerle la multa siguiente:

Antonio Ribeira Da Rocha, 950 pesetas 
por contrabando y 950 pesetas por I. Mo
netaria.

Total importe de las multas, mil no- 
wcionta* pesetas.

5.0 Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

6.° Caso de insolvencia se impondrá 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad que corresponda.

7.0 Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en 
io que a la falta de contrabando se re
fiere.

Lo que se publica para conocimiento 
del encartado en el referido expediente 
Antonio Ribeira Da Rocha, por desco
nocerse su actual residencia, debiendo 
advertirle qut- contra este acuerdo pue
de interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Contencioso - Administrativo 
Provincial, en el plazo de tres meses, 
a contar de la fecha de la publicación, 
y I? sanción impuesta deberá ser ingre
sada en esta Delegación en el plazo de 
tres meses, a partir también de esta 
publicación.

Pontevedra, 26 de marzo d  ̂ 1947*— 
Delegado de la Junta, José Guede Mon
tero.—V.° B.°, el Delegado Presidente 
(i egible).

655- 0 .

DELEG A CIO N  DE H AC IEN D A  
DE CADIZ

Jurado Espacial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

Desconociéndose los actuales domici
lios d¡e los contribuyentes que a conti
nuación se relacionan, los cuales lo tu
vieron en los domicilios que asimi-mo se 
indican, se les hace saber, por medio 
de la presente, que el día 22 de tebrer-o 
d-e 1947 se celebró sesión del Jurado Es
pecial de Valoración de la Contribución 
de Usos v Consumos para examinar los 
expedientes que al mismo tiempo se 
consignan, instruidos por la Inspección 
de Hacienda por el Impuesto de Trans
portes, recayendo sobre cada uno de 
ellos el siguiente fallo ;

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Núm. del ex
pediente NOMBRE Y APELLIDOS Localidad 

Antiguo domi
cilio

Matricula del 
vehículo

Año a que 
corresponde 

la base
 Base acor
 dada

29^/46 
295/46 
392/46 
370/46 
267/4Ó 
323/46 
127/46

D. Francisco (López Román ....... .
D. Francisco López Román ....... .
D.a Concepción Guerrero Domínguez.
D .a Juana Cantizano Irún ................
D. José Celestino Verdier .................
D. Manuel Carrasco Serrano ............
D. Francisco Pozo Cabrera ...... *...

Cádiz .........
Cádiz ...........
Cádiz ...........
Cádiz ...........
Cádiz ....... .
Cádiz
La Línea ...

San José, 48 
San José, 48 
San José, 48 ......
R. Vi6sca, 4 .......
B. Diego, iF .......
Prim, 15 ................
San José, 15 .......

CA—  5325 
CA —  5323 
C A .— 3506 
S E .— 1 ^836 
CA—  S5]?4 
SE.- -1 -049 
B- —37358

1945
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946

82-737
82.737
22 900 
26 260 
31.600 

9 000 
9.000

Contra el fallo transcrito puede inter
poner cada uno de los interesados re
curso de alzada ante el Jurado Central 
de Valoración de la Contribución de 
Usos y Consumos, por conducto de este 
Jurado Especial, dentro de los quince 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, siendo re

quisito indispensable para su tramita
ción se constituya depósito en la Sucur
sal o en la Caja Central de Depósitos 
o bien el ingreso en firme del 50 por 100 
de la cuota que resulte de aplicar la 
base estim ada, todo ello de conformidad 
a lo preceptuado en el artículo octavo 
del Decreto de 18 de diciembre do 1943.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento d© Pwnedi miento, de fecha 
29 de julio de 1924.

Cádiz, 24 de febrero de 1947.—El Se
cretario del Jurado, Vicente Solves. — 
V.° B.°, el Presidente ded Jurado, An
gel Pesini. 405—O.
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D ELEG A C IO N  DE HACIEN DA  

DE CADIZ
Jurado Espacial día Valoración (¿o la 

Conirrbución de Usos y Consumos
Descon-ociéndo*;? los actuales dom ici

lios de los contribuyentes que a conti

nuación se relacionan, los cuales lo tu
vieron en los dom icilios que animismo 
se indican, se les hace saber, por medio 
de la presente, que el día 24 de febre
ro de 1947 se -ce'ebró sesión del Jurado 
Especial de Valoración de la O  atribu

ción de Usos y Consum os para exam i
nar los expedientes que al mismo tiem 
po se consignan, instruidos ipox ia Ins
pección de H acienda por el Im puesto de 
Transportes, recayendo sobre cada uno 
de ellos el siguiente fallo :

... R E L  A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Núm. del ex
pediente NOMBRE Y APELLIDOS Localidad 

 Antiguo domi- j 
cilio ¡

Matrícula del 
vehículo

Año a que 
corresponde 

la base

Base acor
dada

125/46
240/46 
269/46 
124/46 
120/46 
IO6/46

D. Gaspar Ucero Rodríguez ..........
D. Antonio Pina Cifuentcs ................
D. Federico Goncer Simón ...............
D. Diego Corrales Martín .................
D. Juan Coca Santos ..........................
D. José Andrades Trinidad ................

S. Fernando
Conil ........
Barb. te .......
Barba t e .......
Chiclana .... 
Chiclana ....

G ravina, 21 ..........
Extram uros, 20 ....
C . Faro, s/n...........
C. Cádiz .................
E. Morenas, 9 ......
E. M orenas, s/n. ..

S E .— 12706 
C A .—  3308 
SE.— 13033 
SE.— 12232 
SE.—  9064 
C A .—  2003

> 9 4 6
1946
1946
1946
i < H 6
1 9 4 6

13.000 
21.460 
19 60O

q.OOO
9.000
9.000

Contra el fallo transcrito puede inter
poner cada uno de lo* interésanos re
curso de alzada ante el Jurado Central 
de Valoración de Uso y Consumos, por 
conducto de este Jurado especial, dentro 
de los quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio, 
siendo requisito indispensable para su tra

mitación se constituya depósito en la Su
cursal! o en la Caja Central de Depósitos, 
o bien el ingreso en firme del 50 por 100 
de la cuota que\resulte  de aplicar la 
base estim ada, todo ello de conformidad 
a lo preceptuado en el articulo octavo 
del Deoreto de 18 ^e diciem bre de 1943.

Lo que §e publica en este periódico

oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedimie*nto, de fecha 
29 de julio de 1924.

C ádiz, 26 de febrero de 1947*— El Se
cretario del Jurado, V icente Solves. —  
V.° B.°, el Presidente d«l Jurado, An
gel Pesini.

4o6r—O .

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  DE  
V A LEN C IA

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo ordenado en 
la  Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 350, de 16 de 
diciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de p a g o :

Indice número 33.— Concepción Blasco 
Cano, M. Militar ; Vicenta Landete Car
pió, M. M ilitar; Jaime Báez Fillol, Ju
bilados. O ficio reclamando índices.

Indice número 34.—  Ricardo Caballé 
Pabolleta, Retirados, Cruces Julián Ar- 
joqa Pinedo, R etirados-C ruces; Joa
quín Serrano Frutos, Retirados-Cru
ces; Pedro Esteban Muñoz y esposa, 
M. M ilitar; Leandro Fernández Vitón, 
M. M ilitar; David B m eyto Estévez, Ju
bilados; Manuel González Martin, Ju
bilados; Alicia Cisneros Rico, CVI. Mi
litar; Miguel Beltrán Nos, Retirados.

Indice número 35. —  iFrancisco Ruiz 
Esteve, R etirados; 'Lucas Hernández 
O iv e r , Retirados.

Indice número 36.— Marcelino Q uirós 
Alzueta, Retirados-Traslado; Carm elo 
Pérez Aguirre. Retirados-Traslado.

Valencia, 29 de marzo de 1947.— El 
Delegado de Hacienda, P. D. (ilegible).

656-O.

D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
C U E N C A

Ampliación de industria

Peticionario: Don F élix  Palacios F er
nández.

O b jeto : Ampliar su bodega de Mota 
del Cuervo, con la instalación de dos 
prensas continuas y 30 conos de cemen
to de 12.000 litros.

P roducción : 8.000 H l., en cam paña.

Esta industria empleará m aquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y Caja.1, número 
49, dentro del plazo de diez ¿fas.

Cuenca, 31 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, Vidal Candena9.

1.651— O .

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA D E
C U EN C A

Nueva industria

Peticionaria: Doña Sabina Requena 
Espada.

O bjeto: Instalar fábrica de hielo y 
dos cám aras para la conservación del 
.pescado.

P roducción: 2.500 frigorías-hora.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle d? Ramón y C ajal, número 
49, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 2 de abril de 1947.— *n“ 
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.650— O .

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA D E  
C U EN C A

Nueva industria

Peticionarios: Don Angel Tortosa N a
varro y don Joaquín Piqueras Muperiego.

O b je to : Instalar fábrica de tejas y
ladrillos en Las Pedroñeras.

Producción : 2 880.000 piezas al año.
Esta ndustria rmpieará maquinaria y 

materia-s primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C ajal, núm. 49, den
tro d e f plazo dr diez días.

Cuenca, 20 de marzo de 1947.— E l In
geniero Jefe, Vidal Condenas,

i .558-Q

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  DE  
C U E N C A

Nueva industria

Peticionario; Don José Palacios Mon- 
toya.

O b je to : Industria de elaboración de 
vinos en Mota deil Cuervo.

Producción : 1.500 Hl. en campaña.
Esta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
calle de Ramón y C ajal, 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 27 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

>•557-0

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
LAS PALMAS D E  GRAN CANARIA

Nueva industria

P eticionario: Don Virgilio Suárez Al- 
rneida, en nombre de don Aurelio Mon- 

. tenegro Ríoboo.
D om icilio: Calle José Antonio, 25, 

Ciudad Jardín, Las Palmas (Gran C a 
ñ ara).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria ae elaboración d* con
servas de pescado en aceite y escabe
che en Sardina del Norte (Galdar).

Capacidad d? producción anual : Mil 
kilogram os de conservas de pescado.

Esta industria empleará maquinaria y 
p m a t e r i a s  de procedencia na-
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cional. excepto la hojalata, que será na
cional o extranjera.

Se hace pública esta petición para 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito triplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta de- 
legac ón de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

Las Palm as de Gran C anaria, 18 de 
marzo de J947*— Ll Ingeniero Je fe , Ma
nuel González. 276-O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
SORIA

Nueva industria
Peticion ario : Don Jav ie r García del 

V alle, San Esteban de Gormaz.
O bjeto : Fabricación de vitamina E y 

otros productos farm acéuticos. Produc
ción inicial, g kilogram os.

Em pleará m aquinaria y m aterias pri
m as nacionales.

Los industriales qut* se consideren 
afectados por la misma presentarán sus 
escritos por duplicado y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
pendencia.

Soria, 24 de marzo de 1947-— El In
geniero Je fe , Tom ás Moreno Garbayo.

______________________________________

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
CACERES

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jacinto Gallego

Prieto. Tru)illo.
O bjeto: instalar un taller de repara

ciones de automóviles < n Trujillo, aveni
da de Calvo Sotelo, núm 26.

Capital : 55.000 pesetas.
E sta industr a em pleará m aquinaria 

y materiales nacionales.
■Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por dupÜcadp 
los escrit;-. que estiman por convenien
tes. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, San Pedro, 
números 7 y 9.

Cáo* res, 1 ;  d*e marzo de 1047. — El 
Ingeniero Je fe , R . Rodríguez Bautista. 
J 7 4 - 0 . _____________________________________________________________

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Don Julián Velasco Pé

rez.
Dom icilio. Calle Mendizábal, núme

ro 2, de La Carolina (Jaén).
Objeto de la petición : Instalar <̂ n La 

Carolina una nueva industria de fabri
cación de colonias y fijadores.

Producción : 40.000 litros aproxim ada
mente por año.

En esta industria se emplearán m a
quinaria y m aterias primas nacionales.

S<- hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, jos escritos, por du
plicado, que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, número 4.

Jaén , 22 de enero de 1947.— EJ Inge
niero Jefe, F. 'López Morales*.

273- 0 .

DELEGACIÓN D E IN DU STRIA DE 
AVILA

Nueva Instalación eléctrica
Peticionario : Don Dom ingo Muñoz

Garzón.
D om icilio : M adrigal de las Altas T o 

rres
Em plazam iento: M adrigal de las Al

tas Torres.
Objeto ce la instalación : Tendido de 

una linea de transporte y centro de 
transformación correspondientes con des
tino a riegos.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu.t se cons deren afec
tados poi la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
p la z o  de diez dias, en las oficinas de es
ta Delegación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 12 de marzo de 1947-— El In 
geniero Jefe, Ju lio  Rodríguez.

271 - O.

DELEGACION D E IND U STRIA DE 
A LM ERIA

Nueva industria
Peticionario : Textil Almeriense.
Ciase de industria : Kabr.cación m e

cánica dt- tejidos de algodón y sus mez
clas.

Situación : Alm ería.
Producción : Unos 150.000 metros de 

tejidos anualmente.
E^ta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los indi>tr a b s  que se consideren afec
tados poT ia mi>ma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y oebidnmente reintegrados, dentro 
del plazo de di' z días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísim o, 67.

Alm ena, 1 de marzo de 1947-— El In
geniero Je fe , Fulgencio Pérez C áscales.

270-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel C h á va m  

Pérez, Priego de Córdoba, calle C ava, 
número 7.

Objeto : Instalación de una industria 
de serrería mecánica en Priego de C ó r
doba.

Producción : Podrán tratarse m ensual- 
mente 150 metros cúbicos de madera.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hac*- pública esta petición para que 
l-os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de diez días, en fes 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Frav Lu is de Granada, sin número.

Córdoba, 13 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe , Rafee} Eraso.

269-O.

DELEGACION DE IND U STRIA DE 
CORDOBA

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

P e t ic ion a r io :  Don E u g e n io  Corcll
C ortés .

D o m ic i l io :  C ó rdo b a .  —  T u erta  O sa-  

riü ’ **•
Objt-to: E lectrificación de la finca «El 

Rem olino», del término de P a lm a  defl
R k >, i ' . e d . a n . t :  i a  - ¡ i  u i  t i n a  l i 

nea de transporte de energía  eléctrica de 
200 metros de longitud, que derivará de 
la existente a 12 .000 voltios entre dicha 
localidad y eil pozo de a g u a s  potables.

Potencia  d e l  t r a n s f o r m a d o r : 15
K .  V A.

Se  em plearán  e lem entos  de  fa b r ica 
ción ra c io n a l .

S e  hace púbica esta  petición para  que  
los q Jt* se consideren a fectados  por la 
m ism a presenten por duplicado y debi
dam ente  re in tegrad os  los escritos  que 
estim en oporunos,  dentro  del plazo m á 
xim o de diez d ías ,  en las jf icinas de 
esta Delegación de Industr ia ,  cal le  F r a y  
L u is  oe G ra n a d a ,  sin número.

C órdob a ,  7 de agosto  de 1946.— E l  
l n g e u e i o  J e fe ,  R a fa e l  E r a s o .

>62— 0 .

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  Don Ju l iá n  Gonzá lez

Góm ez.
E m p la z a m ie n to :  B r iv iesca  ( B u r g o s ) ,  

carretera  de Brivies* a a C ornu dil la .
O bjeto  de la so l ic i tu d :  Se  trata  de 

insta 'ar  una industr ia ¿Je fabricación de 
teja y ladrillo, con una producción ap ro .  
x im ad a  de dos millone.s de piezas.

Se  in>talarán dos g a l le teras ,  dos a m a 
sad o ras  y un horno continuo p a ra  coc
ción de t^ja y ladrillo.

L a  m a q u in a r ia  es de procedencia  na
cional.

'Lo que  se hace público a fin de que 
los industr ia les  que  se consideren a fec
tados presenten los escritos  que  estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander,  
núm ero  12, en el plazo de diez d ías ,  
contados a partir  de la fecha de esta 
publicación. L o s  escr i ios  habrán de 
presentarse por triplicado y debidam ente 
re in tegrados .

B u r g o s ,  3 de marzo de 1947. — El 
Ingeniero  J e fe ,  Antonio López Monís.

2 79- (> ________________________ _

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BURGOS

Nueva instalación eléctrica
P e t ic io n a r io :  H idroeléctrica A r q u ia g a ,  

Sociedad A nónim a.
D o m ic i l io :  M edina  de P o m a r  ( B u r -

O b jeto  de la so l ic i tu d :  S e  trata de 
instalar  una línea de transporte de en er
gía  eléctrica tr i fás ica ,  q io  partiendo de 
la genera l  de C a s t ro -O b a i  to a Villa la- 
ere. sum in istre  tliiido al pueblo de A n
gosto ,  en esta  provincia .  L a  tensión 
será de 6.000 voltios.*  Se  insta lará  un 
t ran sform ador  de 3 K .  V. A.

L o s  m ater ia les  em pleados  en es ta  
instalac ión son de procedencia nacional.

L o  que se hace público a fin de qu e  
los ind ustr ia les  ‘que se consideren afee-
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tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
12, en triplicado ejem plar, debidamente 
reintegrados y en el plazo de diez días, 
a partir de esta publicación.

B urgos, 7 de marzo de 1947.—Ei In
geniero Je fe , Antonio López M onís.

2S0— O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
B URGO S

Nueva instalación eléctrica

Peticion ario : « Hidroeléctrica Arquia- 
ga», S. A,

D om icilio : M edina de Pom ar (B u r
go s).

O bjeto solicitud : Se trata de instalar 
una linea de transporte de energía eléc
trica, para  el sum inistro de fluido ai 
pueblo de Horna, de esta provincia, lí
nea que partirá de la general de Con
gosto a V illarcayo.

L a  línea será trifásica, a 6.000 vol
tios.

S e  instalarán dos casetas de transfor
m ación, una de 20 K V A . para reducir 
la  tensión de 6.000 voltios a 120.

Los m ateriales ^empleados en esta ins
talación son de procedencia nacional.

'Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, San 
tander, 12, en triplicado ejem plar, de
bidam ente reintegrados y en e! plazo 
de diez d ías, a partir de esta publica
ción.

B urgos, 7 de marzo de 1*947.— El In
geniero Je fe , Antonio 'López Monís. 

281— O.

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA DE  
B U R GO S

Instalación eléctrica

P eticion ario : «H idroeléctrica Arquia- 
ga», S . A.

D om icilio : M edina de Pom ar (Bur- 
gos).

Objeto solicitud : Se  trata de instalar 
una linea de transporte de energía eléc
trica trifásica que, partiendo de la ge
neral de V illarcayo a Bercedo, sum inis
tre fluido eléctrico al pueblo de V illa- 
canes.

Se instalará un transform ador de 5 
K V A .

Los m ateriales empleados en esta ins
talación son de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santan
der, 12, en triplicado ejem plar, debida
mente reintegrados y en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

B urgos, 7 de marzo de 1947.— El In
geniero Je fe , Antonio López M onís.

282— O.

D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA D E  
B URGO S

Instalación eléctrica

P etic io n ario : Don Ciriilo Ortiz.
Objeto so lic itu d : Se trata de instalar 

una línea de transporte de energía eléc
trica, para sum inistrar (luido al molino 
harinero, propiedad del peticionario, ins
talado en San Martín de Don (B urgos).

La potencia a instalar en el molino 
es un motor H . P.

L a  longitud de la línea es de 2.09S 
metros.

L a  tensión será de 3.000 voltios, y la 
línea trifásica tomará fluido de «Iber- 
duero», S . A.

Los m ateriales empleados en esta ins
talación son de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejem plar y debi
damente reintegrados y en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Dom icilio de esta D elegación : Santan
der, 12.

B urgos, 7 de marzo de 1947.— E l In
geniero Je fe , Antonio López M onís.

2 8 3 - O  .

DELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
BURGOS

Instalación eléctrica
Peticionario: «Hidroeléctrica Arquia- 

ga», S. A.
D om icilio : Medina de Pom ar (B u r

gos)..
Objeto so lic itud : Se trata de instalar 

una línea de transporte de energía eléc
trica trifásica, a 6.000 voltios, para su
m inistro de flúido eléctrico a los pue
blos de Revilla de Pienza y Q uintanilla 
de Pienza, de esta provincia.

L a  longitud total de la línea es de 
2.477 metros.

Se instalarán dos transform adores de 
5 y 3 K V A ., respectivam ente.

Los m ateriales empleados en esta ins
talación son de procedencia nacional.

L o  que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno, en triplicado ejem plar, debi
damente reintegrados y en el plazo de 
diez días, en estas oficinas, Santander, 
número 12.

Burgos, 7 de marzo de 1947.— E l In
geniero Je fe , Antonio López Monís.

284—O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
BURGOS

Nueva industria
P eticion ario : «Fabricación Española 

de F ibras Textiles Artificiales, A.» 
(F . £ .  F . A. S . A .).

Em plazam iento: M iranda de E b ro
(B urgos).

O bjeto de la solicitud : Se trata de 
instalar una industria p ara  la fabrica
ción de sulturo de carbono, con una ins
talación completa generadora de gas 
de agua y ¡a correspondiente a fabri
cación de sulfuro de carbono.

La capacidad de producción será de 
dos toneladas m étricas por día.

La m aquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

L o  que >e hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, triplicado ejem plar, debi
dam ente reintegrados y en el plazo de 
diez días, contados a partir de esta pu
blicación. L o s  escritos se enviarán a 
estas oficinas. Santander, 12.

iBurgos, 27 de febrero de I()47*— El 
Ingeniero Je fe , Antonio López Monís.

278-O.

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA  D E  
M U R CIA

Instalación eléctrica

Peticionario: lim o. Sr. C onde de E L  
da, Alham a de M urcia, H acienda Aza
ra que.

O bjeto de la in stalación : Elevación de 
aguas para riegos en su fincat situada 
en Alham a de M urcia, «C asas de la9 
Viñas».

M aquinaria : Línea y centro de trans
form ación de 40 K . V. A.

Todo adquirido en E spaña.
Se hace pública esta petición p ara  

que los que se consideren afectados por 
la m ism a presenten los escritos oportu
nos, debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez d ías, ante las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza da 
O rcasitas, 1.

M urcia, 29 de marzo de 1947.—E l  In* 
geniero Je fe , Fernando T arragó .

1.626-O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA D E  
M ALAGA

Línea de transporte eléctrico con trans
formación

Peticionario : E léctrica  de Vélez-M á- 
laga .

D om icilio : V élez-M álaga, calle R o m e
ro Pozo, número 6.

O bjeto : A bastecer la instalación re
ceptora de uno de sus abonados en tér
mino de Vélez-M álaga.

Tensión de tran sporte: 1.000 vo ltio s ; 
potencia, 5 K . V A.

Longitud de lín ea : 150 metros.
No se precisa importación alguna d© 

m aterias prim as.
L o  que se hace público para que los 

industriales afectados presenten los es
crito s que estimen ..oportunos, en du
plicado ejem plar, en término de diez 
d ías.

M álaga, 25 de marzo de 1947. — E l  
Ingeniero Je fe , E lia s  L . de U llívarri.

1.6 18-O .

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA D E  
GRANADA

Nueva industria

P eticion ario : D o n  A ngel Serrano
O caña.

E m plazam iento: Jun  (G ranada).
O bjeto de la in dustria : Instalación y  

funcionam iento de una industria de fá 
brica de ladrillos y tejas.

Producción : Ladrillos, tejas y deri
vados de cerámica : 3.000.000 de piezas 
por año normal.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
s id e r a  a f^ ^ d o s  por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidam ente reintegra
dos, en el plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de C ervantes, número 2, 
G ranada.

G ranada, 27 de marzo de 1947. — E l 
Ingeniero Je fe , Jo sé  C alera .

1.6 16-O .
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D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O  

Ampliación de industria

Peticion ario : Búa y C arva ja l, S . A ., 
domiciliado en Villacañas.

Objeto de la petición; Ampliar 3u in
dustria de elaboración y conservación de 
vinos en Villa» añas.

Producción: Unos 232.000 litros dt 
vino por cam paña.

•Esta industria em pleará m aquinaria 
nacional

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado* por la mUma presenten por 
duplicado los escritos que estimen o por. 
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en ¡as ofi 
ciñas de rsta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 21 d? marzo de 1947.—E l In
geniero Je fe , Ju lio  Domínguez.

1.58»—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E DO 

Transformación de energía eléctrica

Peticion ario : «E lisa, S A.»
Potencia : 250 y 30 K V A .
O bjeto : Construcción de un r.upvo 

centro de transforma» ión, en sustitu
ción del antiguo, en la fábrica de ladri
llos de lllescas, propiedad de esta E m 
presa.

E sta  industria em pleará m ateriales 
nacionales.

Se hace pública esta petición p ara 
que los industriales que se consideren 
afe itad os por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida- 
mente reintegrados y dentro del piazf 
de diez días, en las oficinas de esta De
lega ión de Industria (Taller del Moro 
número 3).

Toledo. 18 de marzo de 1947.— E l In„ 
geni«-ro Je fe , Ju lio  Dom ínguez.

1.5 8 9 --O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
T O L E D O  

Nueva industria

Peticionario: Don Jerónim o Segovia 
M artínez, dom iciliado en T alavera de 
la Reina.

Objeto de la petición: Instalar una 
fábrica de adrillos m acizos, huecos, y 
tejas en T alavera de la Reina.

Producción: 1.000.000 de piezas por 
tem porada.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (T a
ller del Moro, núm. 3).

Toledo 21 de marzo de 1947.— E l In 
geniero je fe , Ju lio  Domínguez.

I.587—O

D E L E G A C IO N  DE IN O U S T R IA  DE 
L E R ID A  

Nueva industria
Peticionario: Don Jo sé  Monso Ran- 

tié.
Objeto de la in d u stria : D escascarar 

alm endras.
E m plazam iento: Isona.
Capacidad de producción: 100.000 k i

logram os anuales de alm endra descasca
rada en cam paña de cien d ías. 1

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública --sta peíit tón para 
que lo.s industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de d b z  dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida 20 de marzo de 1947 - El in
geniero Je fe , F . ¡Ferré C asam ada.

1.586 -O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  V A L E N C I A

Relac ói. de perm isos de investigación y concesiones directas de explotación 
solicitada* en esta Je fa tu ra .

Núm. Mineíal Nombre Perte
nencias T é r  m i n o Provincia

I-25

I-26
1.607

1.6 15
1.6 16  
1.6 18

Sal gem a...

Ocre ...........
Caolín ......

Caolín ... 
B aritina ... 
Caolín ......

«La Inconmen
surable» «-o...

. «La Princesa».. 
(Amp. a la Mi

na C o n  cep-
ción» ................

«El Colm enar»..
. «Estivclla»  ........
. «Nurva» ..............

2-531

43 1

10
20
20
35

Orihuela - Hondón d e 
los FYailes - Hondón 
de las Nieves y Al
ba tera ............................
y Abatidla de .............

San Juan-M ucham iel .

L iria  ....................................
Alpuente ..........................
Tor-es Torres ...............
S inarcas .............................

Alicante.
M urcia.
Alicante.

V alencia.
Idem.
Idem.
Idem.

L o  qm  se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en cum plim iento 
de lo dispuestc en el artículo 12 de la vigente Ley de M inas, advirtiéndose que 
las ciesig. aciones correspondientes á estas solicitudes, la> cuales fueron adm itidas 
por esta M atu ra  sin perjuicio de tercero, fueron publh adas en el .'Boletín Oficial» 
r úmero- 53 y 52, de 5 y 4 de marzo corriente, respectivam ente, los dos prim eros 
de la pn-vincia de A licante; en los núm eros 2, 28, 18 y 36, de fechas 2 de enero, 
1 de ♦eb-ero, 21 de enero y n de febrero, respectivam ente, los cuatro restantes de 
la p.ovinci de Valencia.

Valencia, 12 de m arzo de 1947.— E l Ingeniero Je fe , L u is  Cerezo.
6 3 4 - O .

D IS T R IT O  M IN E R O  DE O V I E D O

Relación de solicitudes de perm isos de investigación presentadas en esta Je fa 
tura :

Número Mineral NOMBRE
Perte

nencias TERMINO

1.176/25976 
1.179/25979 
I-18 0 /25980 
I.182/25982 
¡-185/25985 
l - i 88/25988 
I-19 1/25991

1-193/25993 
1.195/25995 
1.196/25996 
1-2 0 1/26001 
1-203/26003 
I-204/26004 
I-205/26005 
l -207/26007 
1-2 09/26009 
I-2I2/26o12

I-2 13/260I3

H ierro ...............
Hulla ................
Carbón ............
Caolín ...............
Hulla .................
Caolín ...............
B arita y espa

to flúor ........

Cobre ...............
Carbón ............
Caolín ..............
Arsénico .........
H ie ro  ...........
Hulla ................
Espato flúor ..

Carbón ............
Espato flúor .. 

Carbón ..............

M olibdenita ...

La M ilagrosa .....................
M aru ja ..................................
l'oballón ................................
Esperanza ........................
La Pallarona ..................... .
Recuevo .................................

Ju lio  .............................. .

Aumento a Llerandesa ...
Marta E sth er .....................
M ariví ....................................
Conectada .............................
La Perdiz ..............................
Oviedo ..............................
Am pliación a Em ilio ...
Ana M aría, 3 .a .................
Santa R ita ..........................
2 .a aum ento a Abando

nada ....................................
Aumento a D os Am igos.

40
100
105

15
100
21

22

7 1
100
240

12
160
13*
69

*55
120

100
229

M uros/r del Nalón. 
Lena.
Llanes.
Soto del Barco. 
T ineo.
Pravia.

Ca^avia y R ibade- 
sella.

Parres.
Sa las,
V illaviciosa.
Sa las.
Illas.
( )viedo.
Colunga.
H neo.
Ribadesella.

C an gas del Narcea. 
T ap ia .
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Lo que se publica en este B O L E T IN  
O M L IA L  D L L  E S IA D O  en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el articulo 12 
de la vigente Ley de M inas, advirtién
dose que las designaciones correspon
dientes a estas solicitudes, las cuales 
fueron adm itidas por esta Je fatu ra , sin 
perjuicio de tercero, bajo e! número de 
registro asignado, fueron publicadas en 
el «B o letL  Oficial de la Provincia ^de 
Oviedo» núm eros 37, 38, 39, 42 y 43, 
fechas 14, 15, 17, 20 y 21 de febrero úl
timo.

Oviedo, 17 de marzo de 1947.—El In
geniero Je fe , P . O ., L u is  de Beaum ont.

6 2 ^ — * O í

d i s t r i t o  m i n e r o  
D E  B A D A J O Z

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de Ia Ley de Minas de 19 de 
julio de J944, se hace sal*»i que por dnn 
José Casado Bracho, vecino de Alicante, 
se ha sol citado permiso de investigación 
de mineral de plomo, denominado « Espa
ña» núm. l-i 20, sito en e] término mu- 
nicipa' de Mmntehermoso, paraje de Mina 
de Muela Quebrada, y cuya designación 
obra en el tablón de anuncios de la Je fa 
tura de M inas.

Lo  que se hace público para que todo 
aquel que se considere perjudicado con 
esta concesión pueda elevar escrito de 
oposición, acompañado de instancia, ai

señor Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Badajoz en el plazo de treinta días 
naturales, a partir desde que aparezca 
publicado este anuncio.

Badajoz, i de marzo de 1947.— E l In
geniero Je fe , Urbano Gám ir.

529—o .

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  S A N T A N D E R

Don Enrique Mostré y Martínez de 
Velasco, vecino de Madrid (Princesa, 26), 
ha solicitado permiso de investigación 
minera denominado «Texas» núm. I-26, 
de combustibles líquidos de mil doscien
tas pertenencias, sito en término munici
pal de M ataporquera, de la provincia de 
Santander, y Yillanueva de Henares, y 
otros, de la provincia de Falencia^ y cuya 
designación fué publicada en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia de 26 de 
febrero de 1947, número 25.

Lo que en cumplimiento del artículo 12 
de ’a v gente Ley de Minas y artículo 42 
del Reglam ento General para el Régimen 
de la Minería se publica en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para 
que en el plazo de treinta días naturales 
puedan presentar sus oposiciones en la 
Jefatura de este Distrito Minero los que 
se consideren perjudicados.

Santander, 28 de febrero de ¡947*— El 
Ingeniero Jefe , José Luna.

531— 0 -

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A N T A N D E R

C aducidad concesiones m ineras por fata pago canon m inas año 1946

E s ta  Je fa tu ra  de Mina9, en virtud de providencia de fecha de hoy, ha decla
rado naneo y registrab le d  terreno de las m inas siguientes, que han sido cadu
cadas definitivam ente por la Delegación de Hacienda de Santander, el 5 del co
rriente mes y año, lo que se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
en cum plim ento  del artículo 175 del vigente Reglam ento para el Régim en de la 
M inería, adm itiéndose solicitudes de estos terrenos a partir de los ocho días si
guientes a la publicación.

Núm. Nombre Mineral Has. Término municipal

1.060

8.923
1.008

15.048
154 0 5
3 ' 78 

13.801 
8.463 

13.887 
14 885 
14.989 
14.952 
14 .143 
14.287 
15.269 
! 5-4<M

«Agapita» .........................
«Atrevim iento» ...............
«Cualquier C osa» .........
«La Suerte» .....................
«Rosario» .........................
«Superior» ........................
«Santa Rosa» ................
«A. S , E. S.»  ................
«Carm ina» ........................
«Dom inica» .....................
«La Bosquera» .............
«Pinzón» ...........................
«Profunda» ......................
«Angeles» .........................
«D em asía a C hefa» ...
'«Chefa» ............................
« Juana» ............................
«Juanito» ...... ..................
«Hoyos» ............................
«Elisa»  ...............................

Cinc ...........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Espato  Islandia ..
H ierro .....................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
H ulla ........................
Idem .........................
Idem .........................
L ign ito  ....................
Idem ....................
Turba ......................
M agnesita ...............

12
8.38
7.48
3.49 
6
8.38 

12

2
12
17
14
IO
70

36
37 
37 
48 
20

T resviso .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Voto.
Enm edio.
C astro-U rdiales.
Entram basaguas.
Voto.
E ntram basagu as.
Piélagos.
Idem.
Idem.
Las Rozas.
Idem.
Cam poo de Yuso. 
Enm edio.

Santander 13 de m arzo de 1947.— El Ingeniero Je fe , J .  'Luna. 

631 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L E O N

L a  Sociedad «Cementos Villafrancaw. 
Sociedad Anónima, solicita sustituir di 
horno vertical tipo «cornet» de 2,50 me
tros de diámetro y 12 de altura, cuya 
instalación tenía autorizada, por otros 
dos hornos con hogares exteriores, para 
la fabricación de cal No se trata de nm» 
pliar los medios de producción, quedan
do estos limitados a la cifra que auto., 
riza la concesión de fabricación.

Lo que se publica para que en el 
plazo de ocho días puedan presentarse 
las reclam aciones oportunas en la J e 
fatura de M inas de León.

León, 17 de marzo de 1947.— Ed In
geniero Je fe  (ilegible).

1.637— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  G R A N A D A - M A L A G A

El Excm o. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, por Decreto de fecha 13 de 
los corrientes, se sirvió admitir la renun
cia hecha por don José Morales Guerrero 
de la concesión minera de que es inte
resado, denominada «Ignorada», número 
28.549, de minerail de bario, de 27 per
tenencias, sita en término de Afoolote 
(Granada).

Lo que se publica en este periódico 
oficia] para general conocimiento, advir
tiéndose que no se adm itirán nuevas 
instancias de permisos de investigación o 
concesiones de explotación, en el terreno 
declarado franco y registrable, de la re
ferida concesión, m ientras no hayan 
transcurrido los ocho días siguientes afl 
de ’a publicación de este anuncio, pre
sentándose los escritos en esta Je fatu ra , 
Reve« Católicos, 115 .

G ranada, 26 de febrero de *947*— E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Albacete.

530— O.

AYUNTAMIENDO DE UBEDA
Edicto

El Alcalde-Presidente del Excm o. Ayun
tamiento de esta ciudad,
Hace sab er: Que en cum plim iento de 

acuerdo adoptado por este Excm o. Ayun
tam iento, en la sesión extraord inaria  
celebrada el día 22 del corriente, y de 
lo que preceptúan ©1 R eglam ento de 
Contratación de O bras y Servicios, a  
cargo de entidades m unicipales de 2 de 
julio de 1924, y dem ás disposiciones 
com plem entarias, y el artículo 122 de la 
vigente Ley M unicipal, se anuncia su
basta para la contratación de las obra9 
de conducción, elevación y depósitos p ara  
el abastecim iento de agu as potables de 
esta ciudad, procedentes de la Cuenca 
de San Bartolom é, de conform idad con 
las condiciones facultativas que figuran 
en los proyectos correspondientes, opar^, 
tunamente aprobados y económico-adm i
n istrativas que en extracto se exjjp^®11 
a continuación:

P rim era : El acto de subasta se cele
brará en el salón de actos de ,este €x- 
celentísimo Ayuntamiento, a l a s ] doce ho
ras del día siguiente al en que < se haya 
cum plido el plazo de veinte <días, a 
conta; desde el siguiente al de ](a publi
cación del anuncio de esta sub asta  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, bajo la presidencia del señv>r Al
calde o del Teniente de Alcalde en quien



Anexo único.—Página 1052 10 abril 1947 B. O. del E.—Núm. 100

delegue, y con asistencia de otro miem
bro de la Comidón Municipal Perma
nente designado al efecto.

Sugunda: El tipo o precio que ha
de servir de base a esta subasta es de 
dos millones doscientas tres mil tres
cientas pesetas con cincuenta céntimos 
(2.203 300,50 pesetas), por lo que las 
proposiciones solo podrán ser iguales o 
inferiores al tipo fijado.

Tercera: Para tomar parte en esta
subasta deberá constituir el lidiador, 
en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, una fianza provi
sional en metálico, o bien en efectos de 
la Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
debiendo en este último caso, acompa
ñarse la póliza de adquisición de los va
lores de ésta formada, suscrita por 
Agentes de Cambio v Rolsa, por e’ im
porte de treinta y tres mil cuarenta y 
nueve pesetas cincuenta céntimos (pe
setas 33.049,50). Este depósito será de
vuelto a los respectivos licitadores a 
quienes no se adjudique el contrato.

C uarta: Antes del otorgamiento de
la escritura deberá el rematante con
signar en la Sucursal de la C aia Gene
ral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, a disposi
ción del Ayuntamiento, una fianza de
finitiva de sesenta y seis mil noventa 
y nueve pesetas con un céntimo, en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública, 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, con el aumento prescrito por 
la Ley de 7 de octubre de 1940, si hu
biere lugar a ello. En caso de amorti
zación o sustitución total o parcial de 
los valores que constituven la fianza, 
el adjudicatario viene obligado a repo
nerlos, en la cuantía necesaria, para que 
el importe de la garantía no se merme 
por este motivo.

Quinta: El rematante queda obliga
do a otorgar la correspondiente escritu
ra ante el Notario designado, dentro del 
término de quince días, contados desde 
la fecha de la adjudicación definitiva.

S e x ta : 'Los licitadores están obliga
dos a presentar el recibo de la contribu
ción industrial, y si se trata de empre
sas, compañías o sociedades, además 
de acompañar la certificación relativa a 
incompatibilidades, que determina el rr- 
tículo 6.° del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, habrán de exhibir la 
escritura de contitución social inscrita 
en el Registro Mercantil, y en su caso, 
el poder notarial que acredite la repre
sentación, si concurre en su nombre, al
gún apoderado, documentos todos ellos 
debidamente legalizados.

Séptim a: Se dará principio a la eje
cución de las obras, dentro de los cua
renta y cinco días, a contar de la fecha 
de adjudicación de la contrata, y deberá 
quedar terminada en el plazo de doce 
mese^y contados desde ol comienzo de 
aquéllas^

Octovái: El aumento experimentado
del coste* de estas obras, por revisión 
de precicós y jornales y que ob’ igó a 
una ampliación de crédito concertado

Í)ara la / realización de dichas obras, en 
a cantidíad de quinientas sesenta y cua

tro mil /quinientas ochenta y ocho ^ s e 
tas con' cinco céntimos, se abonará al 
contratista tan pronto sea concedida di
cha ampliación por el Banco de Crédito

•Local de España, tramitado el iniciado 
empréstito correspondiente.

Novena: Todos ios gastos de contra,
to, anuncios, honorarios del Notario, 
pago de! impuesto de derechos reales, 
llegue o no a otorgarse escritura, serán 
de cuenta del adjudicatario, así como 
los impuestos que legalmente se esta- 
blezean.

Décima. El adjudicatario viene obli
gado a la observancia de lo establecido 
en la Lev sobre el contrato de trabajo 
y al cumplimiento de lo legislado sobre 
subsidio de vejez, subsidio familiar, ac
cidentes del trabajo y demás materias 
de carácter social.

Undécima. El adjudicatario deberá 
tener presente la obligatoriedad de ¡a 
Ley de Protección a la Producción Na
cional de 14 de febrero de 1907 y dispo
siciones complementarias.

Duodécima. La subasta se verificará 
de conformidad con lo que preceptúa el 
vigente Reglamento de contratación de 
obras de 2 de junio de 1924 ; por consi
guiente, el plazo para la presentación 
de los pliegos empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se publi
que e! anuncio de subasta en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta 
el anterior al en que haya de celebrar
se la licitación, transcurridos que sean 
veinte días. Los pliegos se presentarán 
hasta las doce horas del día anterior 
al del remate en la Secretaría de este 
excelentísimo Ayuntamiento.

Décimotercera. Los licitadores pre
sentarán dos sobres cerrados y lacra
dos, uno que contenga las referencias 
técnicas y económicas del concurrente 
y otro conteniendo la propuesta econó
mica para las obras. A todo pliego de 
proposición deberá acompañarse, por se
parado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional y 
será rechazado todo pliego cuvo resguardo 
no se ajuste a lo preceptuado por e] ar
tículo 10 del Reglamento de contratación 
de obras y servicios a cargo de enti
dades municipales.

Décimocuarta. Los pliegos de propo
siciones deberán entregarse lacrados, y 
en el anverso de los mismos deberá ha
llarse escrito y firmado por e! ücitador 
k> siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de contratación de las 
obras de conducción, elevación y depó
sitos de las agua-' captadas en la Cuen
ca de San Bartolomé para el abasteci
miento de esta ciudad».

Una vez entregado y admitido el plie
go no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo Ücitador, den
tro del plazo, sin acompañar nuevo es
guardo de depósito provisional.

Ubeda, 25 de marzo de 1947.—El Al
calde (Ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ....... . vecino de ....... provincia
de ....... . con cédula personal núme
ro ....... con domicilio en ........  provin
cia de ....... calle ........, número ....... en
terado del anuncio publicado en el -••••, 
con fecha .......  de ...... y de las condi
ciones y requisito? que se exigen para 
la adjudicación por subasta de las obras 
de «Conducción, elevación y depósito 
para el abastecimiento de aguas pota
bles de Ubeda, procedentes de la ¿u^n- 
ca de San Bartolomé, provincia de 
Jaén», se compromete a tomar a sü

cargo la ejecución de las mismas con 
estricta >ujeción a los expresados requi
sitos > condiciones por la cantidad de 
  (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex- 
traofdinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponemte.)
1.570— o .

AYU N TA M IE N TO  DE NAVALPERAL 
DE PINARES

Concurso para ejecutar las obras de re. 
construcción tfsl Ayuntumiento de Na- 

vaipera! de penaros

Anuncio

Hasta el día veintiséis de abril actual, 
y hora de las doce, se admiten propo
siciones para este concurso, que podrán 
ser presentadas en la Secretaria Muni
cipal, durante las horas de oficina, to
dos los días laborables desde el día si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el de la provincia 
de Avila.

Para tomar parte en el concurso es 
condición indispensable el efectuar pre
viamente el depósito del cinco por cien, 
to en la C aja  Municipal o en la C aja  
General de Depósitos o en sus sucur
sales del importe total de la obra y 
acompañar la carta de pago que lo jus
tifique, que será elevado al diez por 
ciento por el adjudicatario, si así lo 
estima la Corporación.

•Las obras serán terminadas totalmen
te y entregadas en el plazo de seis me
ses a partir ¿el comienzo de las mis
mas,

•Los licitadores o concursantes pre. 
sentarán sus proposiciones en sobres ce
rrados y lacrados y la adjudicación se 
hará por el Ayuntamiento, pudiendo de
clarar desierto el concurso o hacer la 
adjudicación a quien ofrezca condiciones 
más ventajosas, aun cuando éstas no 
sean precisamente las más económicas, 
teniendo en cuenta la capacidad técnica 
y solvencia económica de los concursan
tes.

La apertura de pliegos se efectuará 
dicho día, a las catorce horas, por el 
Ayuntamiento, con la asistencia del 
Notario que dará fé del acto. «El adju
dicatario queda obligado a utorgar en el 
plazo de quince días la correspondiente 
escritura pública, contados desde la fe
cha de la adjudicación. Todos los gas
tos de escritura, Notario y derechos rea
les, reintegros, anuncios y demás que 
se motiven serán de cuenta del adjudi
catario.

El proyecto, Memoria, presupuesto y 
pliegos de condiciones se encuentran 
expuestos al público en la Secretaría 
Municipal, durante las horas de oficina 
hasta ej día anterior al señalado como 
último para la admisión de pliegos.

•El importe totaJ de las obras es el 
de ciento cincuenta mil seiscientas se
senta y seis pesetas cincuenta y un cén
timos que sirve de base a este con
curso.



B. O. del E.— Núm.1 00 10 abril 1947 Anexo único.—Página 1053
No se admiten proposiciones que ex

cedan de ía cantidad expresada y se 
adjudicarán al modelo que a  continua
ción se inserta.

Navalperal de Pinaires a 2 de abril 
de 1947.—fé-l Alcalde, Félix Segovia.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don   vecino de , provincia
de , con residencia en la calle de ,
número   enterado de las condiciones
facultativas, técnicas, económicas, ju
rídicas y complementarias, planos, pro
yectos y presupuestos y a-nuncio inserto 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  o de la provincia correspondien
te al d ía  de   referente al con
curso de reconstrucción ge la Casa 
Ayuntamiento de la villa de Navalperal 
de Pinares, acepta todas y cada una 
de ellas, obligándose a ejecutar las
obras en la cantidad de  pesetas (en
letra).

Fecha, firma y rúbrica del proponen te.

1.656.*- Q,

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

Anuncio

Con el fin de llevar a cabo la distri
bución de cuotas por contribuciones es
peciales motivadas por mejoras y entre
tenimiento del servicio municipal de 
extinción de incendios, conforme a lo 
prevenido en el apartado d) del articulo 
45 del Decreto de Ordenación Provisio
nal de ias Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946 y en la Ordenanza fiscal 
correspondiente de este Ayuntamiento, 
se concede un plazo de treinta días na
turales, contados del siguiente a apare
cer inserto el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que las Compañías o Sociedades de se
guros a prima fija y Asociaciones Mu
tuas que cubran el riesgo de incendios 
y tengan establecidas Dirección, Agen
cias, Sucursal o representación en este 
Municipio, presenten en la Intervención 
de 'Fondos de este Ayuntamiento decla
ración jurada del importe de las primas 
recaudadas en el pasado año 1946, por 
pólizas relativas a riegos de incendios 
situados en el término municipal de Ba
dajoz por lo que a las Entidades de pri
ma fija se refiere, y del importe" de las 
indemnizaciones o siniestros ocurridos 
durante citado año, cuyo reembolso 
constituya la cuota que hayan satisfecho 
los asociados por dichos daños, por las 
Mutuas.

t Advirtiéndose a las Entidades afec
tadas que el retraso en la entrega de 
dichas declaraciones juradas en el pla
zo indicado, se castigará con la multa 
de cincuenta pesetas y sancionada la 
falsedad y ocultación de las mismas 
con los recargos autorizados por las 
disposiciones vigentes sobre las cuotas 
que en definitiva les correspondiere sa
tisfacer por el expresado concepto a 
las Sociedades, Compañías o Empresa 
interesada. %

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas y entidades 
a quienes afecta y demás efectos.

Badajoz, 5 de abril ¿e  1947.—El Al
calde (ilegible).

477—0 .

ALCALDIA NACIONAL DE VILLA
CASTIN

Edicto

A los quince días hábiles, a partir 
del que aparezca inserto este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y a  las doce horas de! misino, 
tendrá efecto en el salón de actos de 
esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o quien legal
mente le sustituya, con asistencia del 
señor Regidor Síndico, un funcionario 
del ramo de Montes, el Secretario de 
esta Corporación Municipal y Notario 
público, que dará fé de ella, la subasta 
del aprovechamiento de mil quinientos 
sesenta y cuatro pinos negrales, secos, 
señalados en el monte de propios deno
minado «Pinar de Maniel y agregados», 
número ciento veinticuatro del catálogo 
de los de utilidad pública de esta pro
vincia, que cubican 447-212 metros cua
draros de madera y 110-136  de leña de 
tronco bajo el tipo de tasación de 
cincuenta y nueve mil doscientas cinco 
peseta* con cincuenta y ocho céntipios 
(59-^ 5.58) •

Servirán de base para esta subasta 
los pliegos de condiciones formados por 
la Jefatura del Distrito Forestal de Se
govia, publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 125, correspon
diente ai día 17 de octubre de 1943, y 
el económico-administrativo, aprobado 
por ei Ayuntamiento, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración. Si esta primera quedara de
sierta, tendrá lugar 'la segunda subasta 
al undécimo día siguiente hábilt a la 
misma hora, bajo el mismo tipo de 
tasación y condiciones que la primera.

La  subasta tendrá efecto por el sis
tema de pliegos cerrados, los que serán 
reintegrados con timbre de la clase 
sexta (4,50 pesetas), sin cuyo requisito 
no ser¿n válidos, ajustándose al modelo 
que al final se inserta, y podrán ser 
presentados en la Secretaría Municipal 
hasta las trece horas dei día anterior 
al señalado para la subasta, en que se
rán ¿omitidos, acompañando en sobre 
aparte el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en depósito provisional 
una cantidad no inferior a 5 por 100 
del tipo de subasta, siendo éste 2.960,27 
pesetas y la cédula persona! ¿el propo
nente.

L a  persona que resulte rematante está 
obligida, con arreglo a lo preceptuado 
en la Orden Ministerial de 2 de junio 
de 1946, a entregar a La R E N T E  80,498 
metros cuadrados de este aprovecha
miento, para la elaboración de traviesas.

Queda igualmente obligado a consti
tuir la fianza definitiva, consistente en 
el 10 por 100 de la suma que alcance 
la subasta, a ingresar en la Habilitación 
del Distrito Forestal de Segovia os gas
tos de gestión técnica, 'los de coste de 
anuncios, reintegro de expediente y de
más que origine la subasta y formaliza- 
ción oe contrato, como igualmente al 
cumplimiento.de condiciones económicas, 
sin cuyo requisito no le será expedida la 
licencia para el aprovechamiento.

Para el bastanteo de poderes será com
petente cualquiera de los señores Letra
dos de los Colegios de Madrid y Segovia.

Villacastín, 2 de abril de 1947.—El Al
calde, Evaristo Heredero.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ....... . vecino de ........» provincia
de.... , d e  años de edad, con cédula
personal que acopipaña de ........... . ciar
se ........, número ....... . enterado d^l anun.
ció de subasta de productos primarios del 
monte número 124 «Pinar de Manie) y¡ 
agregados», de los propios de Villacas
tín, publicado en el B O LE T IN  O FIC IA lL 
D E L  ESTAD O  correspondiente a! día 
 , número ....... . y en el de la provin
cia numero ........... , y de los pliegos d©
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas;- se compromete a tomar a 
su cargo dichos productos por la cantidad
de .......  (en letra) pesetas, con sujeción
a las expresadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

479— 0 »_________________________________ _

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo, ocurrido el día 26 de junio de 1946, 
falleció en Madrid el obrero Fernando 
Arrechea iBelzunce, de treinta años de 
edad, natural de Pamplona (Navarra), 
hijo de José y de Rosa, domiciliado en 
San Bernardo, núm. 27, Madrid, que 
trabajaba al servicio die Aéreo Club de 
Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 29 de marzo de 1947.—El Di
rector, Isaac Ga,leerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido e! día 17 de julio de 1946, 
falleció en Cerredo (Explotación Jatera) 
el obrero José de la Mata González, de 
veintitrés años de edad, natural de Ca- 
boalles de Arriba OLeón), hijo de Anto
nio y de Cándida, domiciliado en Ca- 
boallés de Arriba, que trabajaba al ser. 
vicio de «Hullas del Coto Cortes», (Ex
plotación Jatera).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, l°s S ue S€ orean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a !a 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 29 de marzo de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 20 de julio de *946, 
falleció en El Ferrol del Caudillo el 
obrero Julio Simil Mariño, de veintiún 
años de edad, natural de Puebla del Ca- 
ramiñal (La Coruña), hijo de Manuel 
y de María, domiciliado en El Ferrol 
del Caudillo, calle Carlos III,  1 1 ,  que 
trabajaba al servicio de1 patrono don 
Félix Balboa Fernández.

En cumplimiento de lo dispuesto esn el 
artículo 42 del Reglamento de 31 d©
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enero de 1933, los que se crean con de- 
reoho a ¡percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la C a ja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sag asta , 6, Madrid.

Madrid, 2 de abril de 1947.—(El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia
Habiendo sufrido extravío los ex

tractos de inscripción números 3^*772 
y 196.155, de pesetas nominales 2.500 
y 1.000, respectivam ente, en acciones 
del Banco de (España, expedidos a â - 
vor de doña Jo se ia  Cantos ¿Ftrrer, se 
anuncia ai público por única vez para 
que quien se crea con derecho a re d a 
m ar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la .publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , «Inform aciones», de 
M adrid, y «L as Provincia^», de Valen
cia, según determinan los artículos cuar
to y 41 del Reglam ento del Banco de 
España, advirtiéndose que transcurri
do dicho plazo sin redam ación de ter
cero, se expedirá el duplicado de dichos 
extractos, anulándose los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 8 de enero de 1947. — E l 
Secretario , Vicente C h ira lt

1.694-p.

COMPAÑIA E L E C TR IC A  DE LAN. 
GREO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, y según el artículo 18 de los 
Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en e] do
micilio social el día 22 del mes de abril 
próxim o, a las doce y media do la ma
ñana.

L a  Felguera, 28 de marzo de 1947.— 
E l C onsejo de Adm inistración.

1.703— P.

JU N TA  SINDICAL D EL IL U S TR E  
C O LEG IO  DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID
\

Adm isión de valores a  la cotización 
oficial

E sta  Ju n ta  Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos General de 
B o lsas e  Interior de la de M adrid, ha 
acord ad o :

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficia] de esta Bolsa de Com er
cio 120.000 acciones ordinarias a/1 por
tador, de 500 pesetas nom inales cada 
una, totalmente desem bolsadas, núme
ros 1 al 120.000, inclusive, que han si
do em itidas y puestas en circulación 
por «BA M I», Com pañía Anónim a In
m obiliaria de Construcciones y T erre
nos.

Lo que se pone en conocimiento de] 
púb ico en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 20 de marzo de 1947.— EJ Se
cretario, Jesú s Rodríguez y G arcía  Sal 
mones. — V.° B .°, el Síndico-Presiden
te, Eduardo de A guilar.

'•7°S—P •
LA H ID R O E L E C T R IC A  SERO. 

NENSE, S. A. 

Serón
Hace saber a sus a cc io n ista s . que a 

las quince del día once de mayo, y en 
su domicilio social en esta villa, se ce
lebrará la Jun ta  general ordinaria para 
la presentación de M emoria, cuenta y 
balance, conform e dispone la escritura 
social.

Serón, 1 de abril de 1947. — E l  Pre
sidente, E . Jim énez.

294-P.

CANAL DE ISABEL II

Anuncio

Habiéndose extraviado la certificación 
número 78 del libro A .b., importante 
treinta y dos hectolitros, equivalentes a 
un real fontanero, expedida por este C a
nal a favor de doña Angustias Manso y 
Pérez-Tafalla, se suplica a la persona que 
la tenga en su poder se sirva entregarla 
en estas oficinas, calle de García M ora- 
to, número 127 (antes Santa Engracia), 
pues pasados treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
quedará nula y sin ningún valor ni efec
to, expidiéndose a la interesada otra nue
va por su equivalencia.

Madrid, 27 de marzo de 1947.— El D e
legado, B. de G randa.

1.680-P.

TA L L E R E S  DE FUEN LABR ADA, 
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con los artículos 27 y 28 
de los Estatutos, se convoca a Ju n ta  
general ordinaria, en el dom icilio so
cial, calle M ayor, número 6, a las die
ciséis horas del día 22 de abril, para 
tratar de lo que d isp o n e 'e l artículo 33 
de los ¡Estatutos.

M adrid, 8 de abril de 1947. El 
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción, Enrique Durán A rregui.

1.695-P.

FR IG O R IFICA  FERROLANA, S. A. 

Domicilio social: Muelle de Conoepción 
Arenal, El Ferrol del Caudillo.— Capital 

social: 3.500.000 pesetas

Suscripción pública de 2.000 títulos al 
portador, serie B , de m il pesetas nom ü  
nales cada uno, intransferibles extran- 
jeros, que se ponen en circulación a la 
par, totalmente desem bolsados, más un 
tres y m edio por ciento para gastos de 

em isión

L a  suscripción quedará abierta a las 
nueve horas <jel día 15 de abril y se 
cerrará a las doce horas del día 30 de 
abril del corriente año, adm itiéndose 
hasta este día los correspondientes bo
letines de suscripción, que deberán en

tregarse en ei domicilio de la Sociedad, 
contra entrega do] oportuno recibo, de 
acuerdo con a> normas estabíinidas en 
la Orden dei M inisterio de H acienda, 
de fecha 28 dt febrero último (B O L E 
TIN O M C I A L  D E L  E S T A D O  de 7 
de m arzo).

E l Ferrol del Caudillo, 2 de a bri! 
de 1947.

I.702-P .

I N S T I T U T O  DE B IO L OGIA Y 
SU ER O TER AP IA, « I. B. Y. S.»

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el articuio 28 de 
los E statu to s, convoca a Jun ta general 
ordinaria de accionistas, a los electos 
del articulo 1 1 ,  para el día 23 dei co
rriente mes de abril, a Las once y me
dia de su m añana, en ei domicilio so
cial, calle de Bravo M orillo, número 49.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer u>o del derecho de asis
tencia O poder delegar su representa
ción será preciso cumplir lo establecido 
en el artículo 14 de los Estatutos de la 
Sociedad

E l orden del día será el sigu ien te :
i.°  Lectura y aprobación, en su 

caso^ del acta de la Ju n ta  anterior.
2.0 Lectura de la Memoria del e jer

cicio de 1946 y del balance de cuen
tas correspondiente, y aprobación, si 
procede, de am bos docum entos.

3 .0 Distribución de beneficios.
4.0 Ratificación del nom bram iento de 

Consej eros.
5.0 Exam en y aprobación, en su ca 

so, de la gestión del Consejo de Admi
nistración.

6 .° R uegos y preguntas.
Madrid, 8 de abril de 1947. — Por el 

Consejo de Adm inistración, ed Secreta
rio, Ricardo M. U rgoiti Som ovilla. 

1.686-P.

I N S T I T U T O  E D IT O R IA L  REUS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria para Ju n ta  general ordina
ria de señores accionistas

En virtud de acuerdo del C onsejo de 
Adm inistración de esta Sociedad, se 
convoca a Ju n ta  general ordinaria de 
señores accionistas para el día 6 del 
próximo mes de m ayo, a las doce de la 
m añana, en ei dom icilio social de Puer
ta del Sol, número 12, para la lectura, 
discusión y aprobación de la Memoria, 
orientaciones señaladas, aprobación de 
las cuentas correspondientes al ejerci
cio social de 1946, acordar lo proceden
te sobre distribución de beneficios y 
designación de las personas que ocupa
rán los puestos vacantes en el C on
sejo.

Madrid, 28 de marzo de 1947. — Por 
el Consejo de Adm inistración, el Se
cretario, Jo sé  López Freigero.

1.6 9 1-P .

INM O BILIA RIA DE MEJORAS U R 
BANAS, S. A.

Anuncio

Se  convoca Ju n ta  general ordinaria 
¡para el día 27 de abril ¿el corriente 
año, a los doce de la m añana, en Al-
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calá, 27, principal, con objeto tra
tar del examen y aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1946.

El depósito de acciones o resguardo» 
de las mismas deberá hacerse en la 
oficina de la Sociedad (Mercado de San 
•Fernando, Embajadores, 41).

Madrid, 7 de abril de 1*947.
1.706-P

ASOCIACION DE S U P E R V I V I E N .  
T E S  DE LAS CAMPANAS DE CUBA  

Y FI LIPI NAS

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos de la Asociación, se con
voca a los señores socios de la misma 
a la Junta general ordinaria que ten
drá lugar el día 20 de abril próximo, 
en la calle del Padró, número 12, ba
jos, a las diez, en primera convocato
ria, y a las diez y media, en segunda, 
cualquiera que sea el número de aso
ciados en esta última, bajo el siguiente

O r d e n  d e l  d ía

i .° «Lectura y aprobación del acta 
de la Junta anterior.

2.0 Lectura y aprobación de la Me
moria.

3.0 Lectura y, en su caso, aproba
ción del estado de cuentas.

4.0 Deliberación y resolución de las 
proposiciones que se presenten.

Barcelona, 24 de marzo de 1947.— E l  
Secretario, Fernando García.

1.693-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

C A C E R E S

Edicto
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Magistrado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
número 321-47 sobre reclamación de sa
larios, promovidos por la Delegación 
Provincial de Trabajo, asumiendo los in
tereses patrimoniales de los obre os Vi
cente Galindo Quijada, Ciríaco Pérez 
Hermoso, Máximo Roncero Martín, Pe
dro Nieto Carpintero, Jesús Miranda 
Iglesias, Miguel González Garrido, Ro
gelio Pulido Fernández, Iluminado Gon
zález García, Lorenzo Morcillo Domín
guez, Desiderio Plaza. Rodríguez, Féljx 
Mahillo Garrido y Marcelino Monroy Gil, 
contra la Empresa Rolíndez Fernández 
Echevarre, se cita y emplaza a doña Ro- 
líndea Fernández Echevarre (para que 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
esta Magistratura (San Pedro, núm. 8), 
el día quince de abril y hora de las diez 
y media, para asistir al acto de conci
liación y juicio, en su caso, que esta
blecen los artículos 458, 459 y 461 del 
Código de Trabajo y segundo del De
creto de 13 de mayo de 1938. Advirtién
dosele que al juicio ha de concurrir con 
todos los medios de pruebas de que in
tente valerse, y que los expresados actos

no se suspenderán por falta de asisten
cia de las partes ; previniéndole de que 
si no compareciere le parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar.

V para que sirva de citación y empla
zamiento en ¡legal forma a la deman
dada doña Rolíndez Fernández Eche
varre, se inserta la presente en el BO
LETIN O FICIAL DDL ESPADO y en 
el de la provincia, en cumplimiento de 
lo acordado por el ilustrísimo señor Ma
gistrado y establecido en los artículos 
269, 270 y 725 de la Ley de gnjuicia- 
miento Civil, que expido en Cáceres a 
dos d'e abril de mil noveciento' cuarenta 
y siete.- -El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Magistrado, Hernández G¿..

645-A . J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Por ed presente, que se expióle cum

pliendo lo dispuesto por este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de esta 
capital, en providencia de este día, dic
tada en los autos ejecutivos seguidos a 
instancia del Banco Central, S. A., re
presentado por el Procurador don Pau
lino Monsalve Flores, contra doña Leo
nor Villota Baquiola, sobre pago de 
veinticuatro mil quinientas ochenta y 
dos pesetas setenta y cinco céntimos de 
principal, sus intereses y costas, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez y tipo de tasación, las parti
cipaciones de finca que se dirá, embar
gadas como de la propiedad de dicha 
deudora, consistentes en :

Las dos quintas partes indivisas en la 
propiedad de la casa en Madrid, calle 
del Príncipe, número 14 antiguo, 38 mo
derno y 26 en la actualidad: tiene la 
linea de fachada 10,60 metros, entrando 
en la finca la medianería de la derecha 
en dirección al fondo ; es una línea que 
tiene una longitud de 19,05 centímetros ; 
esta línea de medianería linda con la 
casa número ¿6, hoy 24, de la misma 
calle, perteneciente a don José Fernán
dez ;• Fernández. La medianería izquier
da, también en línea recta, tiene de lon
gitud 18,94 metros, lindando con la ca
sa número 4. de la misma calle, b°y 
28, propia de la señora Condesa de 
Campo Alegre, y finalmente, la media
nería de la espalda cierra el sitio con 
una línea recta, que tiene de longitud 
10,37 metros, lindando con la casa nú
mero 6 de la Plaza del Príncipe Alfon
so, propia de don Carlos de la Torre. 
El conjunto de éstas de perímetro for
ma una figura cuadrilátera irregular, 
que medida geómetricamente comprende 
una superficie horizontal d»e 2.954 P*€S 
cuadrados y 9 décimas, equivalentes a 
201 metros cuadrados y 46 decímetros 
en el espacio de dicha ''asa.

Tasadas pericialmente dichas dos quin
tas partes indivisas en la cantidad de 
ciento noventa y tres mili cuatrocientas 
una pesetas con sesenta céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado 
de Primera Instancia número 18, &ito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 13 de ma
yo próximo, a las doce horas, y se pre
viene :

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta el de tasación, no admitién
dose postulas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tpo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento publico destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la que sirve 
de precio para dicha subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propie
dad, supüidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría para que 
puedan ser examinados por los licitado- 
res, debiendo conformarse con ellos y 
sin que tengan derecho a exigir ningu
nos otros ; y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que todo licitador 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin (Desti
narse a su extinción ed precio del re
mate.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 
1947.—El Juez de Primera Instancia in
terino, Antonio Ruiz López.—El Secre
tario, P. H., P. ALmárcegui.

1.679-A. j.

B AR CE LON A

Edicto
IEn virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tres de esta ciudad, en 
providencia de veintiuno del actual, 
dictada en el procedimiento sumario 
hipotecario promovido por don Federi
co Viscasillas García y doña Mercedes 

Molíns Serrat, contra doña Dolores Gras 
Tous, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
por el setenta y cinco por ciento del 
precio de valoración que se dirá, la si
guiente finca hipotecada:

Urbana en la barriada de San Mar
tín de Provensals, de esta ciudad, lugar 
denominado «Casa Vélez», que com
prende el solar número 6 A, con su 
frente a una calle en proyecto señalada 
de número 2, de superficie 933 metros 
50 decímetros cuadrados, equivalentes 
a 24.707 palmos cuadrados con 87 dé
cimos de palmo también cuadrados; tie
ne una forma irregular, y en dicho so
lar, y en una extensión de 144 metros 
cuadrados, está la deudora edificando 
una casa compuesta de sótanos, planta 
baja y un piso, cubierto de terrado, y 
jardín circundante, y linda: por su
frente, Noroeste, co«n la referida calle 
en proyecto número 2 ; por la derecha 
entrando, Oeste, con el solar núme
ro 5 A ; por la izquierda, Este, con el 
solar número 7 A, y por el fondo, Sur
oeste, con los solares números 2 y 3 A. 
Inscrita al folio 185 del tomo 477 del 
Archivo, libro 392 de la sección segun
da, finca número 10.071, inscripción 
octava.

Valorada la expresada finca en la es
critura de debitorio en la cantidad de 
v'iento cincuenta mil pesetas, siendo el 
tiipo de subasta el setenta y cinco por 
ciento de dicha cantidad.
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La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Barcelona, el día 
siete del próximo mayo, a la hora de 
las once, haciéndose presente a los li- 
citadores: Que los autos y la certifi
cación df'l Registro de la Propiedad, a 
qile se refiere la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose q-ue todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio dH remate; cjfue el 
tipo de subasta es la expresada canti
dad del setenta y cinco por ciento del 
tipo de valoración, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo, y que los 
lidiadores deberán consignar previa
mente en la Caja de Depósitos o en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta, presentando al li
citar el resguardo que acredite la con. 
signaeión, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,

Barcelona, 22 de marzo ¿e 1947.—El 
Secretario, José Pastor.

j.690—A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-  

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se ’es cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus. 
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o  Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
m iento Civil.

Juzgados Civiles

3-866
ESCALANTE BLANCO, Diego; na. 

tural <ie Villaviciosa (Córdoba), casa
do, mecánico, de treinta y dos años, 
hijo de Juan y de María, domiciliado 
diurnamente en la calle de Ja Madera, 
número 59, entresuelo, Madrid; proce
sado po¡r hurto en causa 36 de 1944; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
15 de esta capital (Madrid^ Secretaría de 
don Nicolás Corte García, para ser redu
cido ^ prisión.; 

jo .246.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

3.867
Por la presente se cancelan y dejan sin 

efecto las requisitorias publicadas em el 
«Boletín Oficial» de la provincia con fe
cha trece de febrero último y .en el BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO de 
veintisiete del mismo mes llamando a 
José María Salinas Paredes, natura] de 
Callosa del Segura (Alicante), hijo de 
José y Magdalena, de cuarenta y seis 
años, casado, industrial, vecino de Lis
boa, en el sumario txúsaer̂  6a de iftó  del

Juzgado de Instrucción número tres de 
Madrid, y Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso,

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

3.868

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital, se ofrecen 
las abones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal a Manuel 
Fontana Alonso, como marido de la 
interfecta Josefa Campos 'Fernández, 
acordado en el sumario número 106 de 
1945, sobre incendio, lesiones y muerte.

Almería, 11 de diciembre de 1946.— 
El Secretario judicial, P- H. (ilegible).

11.744.

3 . 8 6 9

Don Tomás González-Román y Fernán
dez, Juez de Instrucción de la ciudad
de Denia y su partido.

Por eü presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita sumario 
con el número 1 de 1947, sobre alza
miento de b enes, contra José Pastor 
Girbáu, conocido por José Manuel y Mi
guel Pastor Girbáu, que poseían un es
tablecimiento en Ha calle Loreto, de esta 
ciudad, denominado «Perfumería Rosa
da» ; lo que se nace público por medio 
del presente, a fin de que, cuantos se 
consideren perjudicados por el delito per
seguido, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la plaza de los Caídos, al objeto 
de hacerles entrega de los objetos inter
venidos a los procesados, que acrediten 
pertenecerles, e instruirles del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Denia, 28 de febrero de 1947.—El Juez, 
Tomás G.-R°m án.—El Secretario (ile
gible).

2.166
3.870

Por el presente se cita y llama a dos 
súbditos portugueses, dueños de dos ga
bardinas, y que sobre el día 20 de no
viembre último le fueron sustraídas en 
el colmado «Charco de la Pava», sito en 
término de Canillejas, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado, dentro del 
término de diez días  ̂ para prestar de
claración y ofrecerles el procedimiento, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Alcalá de Henares, 28 de febrero de 
1947.—El Secretario judicial, Joaquín de 
Coisa.—V.° B.°, el Juez de Instrucción, 
José María Ramírez.

2.198

3871
Don José Bermúdez Acero, Juez de Ins

trucción de Daroca.
Hago saber : Que en el sumario nú

mero 15 de 1947, sobre durto, se halla 
acordado interesar de las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial la deten
ción y conducción al Depósito Munici
pal de esta (dudad de Antonio Tolosa 
Pérez, natural de Pina de Ebro, vecino 
de Daroca, de unos veinticinco a treinta 
años de edad, soltero y cuyas s^ñas per*

sonales son : estatura regular, más bien 
alto, delgado, moreno, amarillento, pelo 
castaño, ondulado, viste traje oscuro 
marrón, gabán nuevo gris claro, zapato 
marrón y lleva gafas, y la recuperación 
de una máquina de escribir, é > segunda 
mano, marca «Corona», portátil, color 
verde, cubierta de fieltro gris clara, la 
que lleva en la barra de los espacios, 
bajo el teclado, un descascarillado, la 
que se entregará en este Juzgado.

Daroca, 1 d** marzo de 1947.—El Juez, 
José Bermúdez Acero.—El Secretario ju
dicial (ilegible).

2.210
3872

SANCHEZ-M A R I N GONZALEZ,
L u is ; de dieciséis años, hijo de Fran
cisco y de Enriqueta, soltero, natural de 
Navas del Madroño, vecino de Arroyo 
de la Luz (Cáceres), jornalero; proce
sado en la causa instruida con e¡l núme
ro 11 de 1947, por robo, en el Juzgada 
de Instrucción de esta ciudad de Cáce
res y su partido; comparecerá dentro 
del término de diez días, ante este dicho 
Juzgado, en la calle de Sergio .Sánchez, 
número 13, ai! objeto de notificarle el 
auto de conclusión del. rumano, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Cáceres, 1 de marzo de 1947.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

2.204
3-873

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de Ins
trucción de Illescas.
Por el presente se llama, cita y em

plaza a los herederos o representante le
gal de Pedro Díaz Marcos, de sesenta y 
tres años de edad, ignorándose más cir
cunstancias, solamente que era nacido 
en Madrid, distrito de Chamberí, y que 
en algunas ocasiones vivió con una her
mana suya, cuyo nombre se desconoce, 
el cual falleció en el pueblo de Carran- 
que (Toledo), el día 12 del actual, para 
que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para 
ofrecerles el procedimiento deíl artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cuyo procedimiento se ofrece por el 
presente.

Illescas, 21 de febrero de 1947. — El 
Juez, Eduardo Torres.—El Secretario^ 
Pedro Olea.

2-257

Juzgados Comarcales

3.874
Don Juan Agulló Soler de la Escosura,

Abogado, Juez Comarcal de Villa*
luenga (Toledo).
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas número 5 del pasado año y por re
solución de esta fecha, sobre hurto, con
tra la denunciada en ignorado paradero 
Eusebia Sobrino Oeo, se la cita para 
el acto del juicio que se ha señalado el 
día 15 de abril próximo, a las diez ho
ras, para que comparezca con los me
dios de prueba y apercibiéndola tegaL 
mente.

Y para que sirva de citación a la 
misma expido el presente en Villaluen- 
ga a 14 de enero de 1947.—El Juez, 
Juan Agulló.—P. S. M., el Secretario 
Comarcal, Joaquín Gallardo.

651.


